
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

Proceso CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL  

Radicación 41001-31-10-001-2024-00091-00 

Demandante ARMANDO CASTRO ARAQUE  

Demandado LEIDY JOHANA GARCÍA CHICUÉ  

Actuación Admisión demanda/A.I 

 

Neiva, nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Verificado que dentro del término concedido para ello, se allegó documento 

subsanando los yerros indicados, se procederá con la respectiva admisión de la 

demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, propuesta por ARMANDO CASTRO 

ARAQUE contra LEIDY JOHANA GARCÍA CHICUÉ, representante legal de SCC, por 

cumplir con los requisitos de los artículos 90 y S.s. del Código General, para lo cual se 

le imprimirá el trámite a seguir consagrado en el artículo 390 de la misma obra 

procedimental. Por lo tanto, este Despacho: 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la anterior demanda de custodia y cuidado personal propuesta 

ARMANDO CASTRO ARAQUE, contra LEIDY JOHANA GARCÍA CHICUÉ, representante 

legal de SCC.  

 

SEGUNDO: A la demanda désele el trámite indicado en el Artículo 390 y siguientes del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Vincular a la señora YISELA CHICUE CAMPOS, progenitora del menor SCC, 

en calidad de litisconsorte necesario en la parte pasiva. De igual modo, según las voces 

del inciso tercero del artículo 61 de la norma adjetiva en armonía con el artículo 391 

ibídem, se le otorga a la nombrada el término de diez (10) días hábiles para que por 

medio de apoderado aporte o pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

CUARTO: Córrasele traslado del libelo y sus anexos a LEIDY JOHANA GARCÍA CHICUÉ 

y YISELA CHICUE CAMPOS, por el término de diez (10) días hábiles, para que por 

medio de apoderado la conteste, aporte o pida las pruebas que pretendan hacer valer. 

 

QUINTO:  Se requiere a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días, 

efectúe las diligencias necesarias para notificar a la demandada y vinculada, a la 

dirección física indicada, conforme las disposiciones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

remitiendo además, el presente proveído, allegando las evidencias respectivas, como 

constancia de entrega, so pena de aplicar la sanción contenida en el Artículo 317 Código 

General del Proceso. El término de traslado de la demanda comenzará a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. Se deberá indicar a las demandadas que para la 

contestación y demás trámites que consideren, el correo electrónico del Juzgado es 

fam01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, único canal autorizado para el efecto. 

 

SEXTO: En atención a lo señalado en el numeral 11 del Artículo 82, y el inciso segundo 

del parágrafo del artículo 95 de la Ley 1098 de 2006, se ordena vincular al presente 

trámite al Defensor de Familia y al Procurador Judicial de Familia de Neiva. 

 

SEPTIMO: Se reconoce personería jurídica a KAREN SOFIA TORRES TRUJILLO, 

identificada con C.C. No. 1.004.253.281 de Tarqui, para actuar dentro del presente 

proceso como apoderada de la parte demandante en los términos y fines del memorial 

poder arrimado con la demanda. 

 

Finalmente, se les recuerda a las partes que deben dar cumplimiento a lo estipulado en 

el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso y efectuar la remisión 

conjunta a las partes a través de sus apoderados judiciales, de cualquier comunicación 

remitida a este Juzgado y allegar el comprobante correspondiente. 

 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Juez 
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